
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Oficina de Gestión «Alba Plata».
c) Número de Expediente: 17.02.VP06CI.1/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Contrato de Consultoría y Asistencia Técnica.

b) Descripcion del objeto: Redacción del Proyecto y la Ejecución
del montaje museográfico del interior de la Torre de Lucía como
centro de interpretación de la fortaleza y de la ciudad medieval
de Plasencia (Cáceres).

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 50 de 3 de mayo de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACIN.

Importe total: 15.000.000 pesetas.  (90.151,81 euros).

5.–ADJUDICACION.

a) Fecha: 11 de julio de 2001.
b) Contratista: Expociencia S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.525.000 pesetas. (87.297,00 euros).

Mérida, a 17 de agosto de 2001.–El Secretario General Técnico.
P.D. Orden de 29/07/99 (DOE n.º 89 de 31/07/99), AGUSTIN SAN-
CHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2001,
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Herreruela.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de D. Miguel Angel Rodríguez Chamorro, farma-
céutico, con domicilio en la localidad de Cáceres, c/ Luxemburgo,

n.º 9 - 2.º B, solicitando autorización administrativa de traslado
ordinario de la oficina de farmacia de la que es titular, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farma-
cia y Botiquines, se somete a información pública, durante el plazo
de 20 días, el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Miguel An-
gel Rodríguez Chamorro, sita en C/ San Pedro de Alcántara, n.º
24 a la C/ Plaza de la Constitución, n.º 17, en la localidad de
Herreruela».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 11 de septiembre de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2001,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador a 
D. Joaquín Ramos Vargas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

DENUNCIADO: Joaquín Ramos Vargas.

Ultimo domicilio conocido: C/ Poniente 3. Casar de Miajadas.-
Cáceres.

Expediente n.º: 160/2001

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.
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– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.1, 3.3.7.

– R.D. 1010/1985.

Sanción: Quince mil ptas (15.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoza, 21 de septiembre de 2001.–La Jefa del Servicio Territo-
rial, ROSARIO RIVAS ANTON.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2001,
por la que se hace pública la adjudicación
de la obra de reparaciones en el Centro de
Formación Ocupacional de Cáceres.

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: O-02/2001.

2.–Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra de reparaciones en el Centro de
Formación Ocupacional de Cáceres.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 88 de 31 de julio 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación.

Importe total: 21.441.546 ptas./128.685,99 euros I.V.A. incluido.

5.–Adjudicación:

a) Fecha: 21 de septiembre de 2001.

b) Contratista: LUNTEC, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 20.315.800 ptas. I.V.A. incluido
(128.685,98 euros).

Mérida, 25 de septiembre de 2001.–La Secretaria General Técnica,
(P.O. de 01/03/2000), M.ª ISABEL REYERO DE ASTEINZA.

EDICTO de 19 de septiembre de 2001, por
el que se notifica Propuesta de Sanción.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores com-
prendidos en la relación que a continuación se inserta que, an-
te la imposibilidad de notificar las Actas de Infracción que se
indican por ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se
inserta su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y
asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad correspon-
diente para que sean expuestos en el tablón de anuncios del
mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser exa-
minado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6
3.ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegacio-
nes en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si-
guiente al de notificación de la presente Acta, dirigido al órga-
no competente de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias
en materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), para resol-
ver el expediente: Sr. Jefe del Servicio Territorial de Badajoz
(Avda. de Huelva, 2 - Badajoz).

Número del Acta: SH-750/01.

Sujeto Responsable: Construcciones Metálicas Guadiana, S.L.
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